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República Mexicana; siendo las 16:00 horas del día 23 del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno, de conformidad con lo establecido en 

los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

64 y 65 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco; 

1, 2, 3, 5, 29, 64, 65, 77 y 78 fracción 1, y demás relativos y aplicables de la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; constituidos en la 

sala de cabildo ubicada en la segunda planta del interior del edificio que 

ocupa el palacio municipal de la calle Benito Juárez esquina con Calle 

Aldama sin número, del Centro de esta Ciudad y Puerto de Frontera, 

Centla, Tabasco, se encuentran reunidos los ciudadanos regidores 

propietarios, integrantes del Honorable Cabildo para el ejercicio 

Constitucional 2021-2024, para celebrar Sesión de Cabildo registrada con 

el número uno, la cual tiene el carácter de EXTRAORDINARIA de acuerdo a 

lo dispuesto por el artículo 39 fracción II de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco la cual se desarrolla con fundamento en 

lo establecido en el artículo 33 del Reglamento del H. Cabildo de este 

Municipio de Centla, se procedió a aprobar el presente: 

 

Plan Municipal de Desarrollo  

2021-2024. 

Centla, Tabasco 

 

Frontera, Centla, Tabasco a 23 diciembre de 2021.   




















































































































































































































































































































